
PROTOCOLO (no 8)

SOBRE EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 6 DEL
TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA RELATIVO A LA
ADHESIÓN DE LA UNIÓN AL CONVENIO EUROPEO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES

FUNDAMENTALES

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones, que se incorporarán como anexo al Tratado de la
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea:

Artículo 1

El acuerdo relativo a la adhesión de la Unión al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales (denominado en lo sucesivo «Convenio Europeo»),
contemplada en el apartado 2 del artículo 6 del Tratado de la Unión Europea, estipulará que se
preserven las características específicas de la Unión y del Derecho de la Unión, en particular por lo que
se refiere a:

a) las modalidades específicas de la posible participación de la Unión en las instancias de control del
Convenio Europeo;

b) los mecanismos necesarios para garantizar que los recursos interpuestos por terceros Estados y los
recursos individuales se presenten correctamente contra los Estados miembros, contra la Unión, o
contra ambos, según el caso.

Artículo 2

El acuerdo a que se refiere el artículo 1 garantizará que la adhesión no afecte a las competencias de la
Unión ni a las atribuciones de sus instituciones. Garantizará que ninguna de sus disposiciones afecte a
la situación particular de los Estados miembros respecto del Convenio Europeo, en particular respecto
de sus Protocolos, de las medidas que adopten los Estados miembros como excepción al Convenio
Europeo con arreglo a su artículo 15 y de las reservas al Convenio Europeo formuladas por los Estados
miembros con arreglo a su artículo 57.

Artículo 3

Ninguna disposición del acuerdo mencionado en el artículo 1 afectará al artículo 344 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.
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